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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de medio rural y Cohesión TerriTorial

ResoluCión de 27 de abril de 2021, de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, por la que se dispone 
el gasto y se conceden las ayudas presentadas al amparo de la Resolución de 25 de junio de 2020 por la que se 
aprueba la convocatoria plurianual de 2020 de ayudas del Grupo de Acción local, Asociación Centro de Desarrollo 
navia-Porcía, para el desarrollo de las operaciones previstas en sus estrategias de desarrollo rural participativo 
(FeADeR, PDR 2014-2020 Principado de Asturias).

en relación con los expedientes de solicitud de ayuda relativos a la convocatoria de ayudas del Grupo de acción 
local asociación Centro de desarrollo navia-Porcía recogidas en la submedida m19.2 del programa de desarrollo rural 
2014-2020, para el desarrollo de las operaciones previstas en su estrategia de desarrollo local participativo, se dan los 
siguientes

antecedentes de hecho

Primero.—mediante resolución de 15 de octubre de 2014, de la Consejería de agroganadería y recursos autóctonos, 
se realizó la convocatoria de selección de los Grupos de acción local, para la elaboración de estrategias de desarrollo 
local participativo del programa de desarrollo rural de asturias, y por resolución de 6 de abril de 2015 se seleccionaron 
los once Grupos de acción local destinados a desarrollar tal acción, que son los siguientes:

Grupo local de acción para el desarrollo de los municipios del alto nalón  niF G74021031

asociación Centro de desarrollo alto narcea muniellos    niF G74020900

asociación Grupo de desarrollo rural del Bajo nalón    niF G74018045

asociación para el desarrollo integrado del Centro de asturias Periurbano (adicap)  niF G33884495

Grupo de acción local para el desarrollo de la Comarca del Camín real de la mesa niF G74028234

asociación para el desarrollo rural integral de la Comarca de la sidra  niF G74017476

asociación para el desarrollo rural de la montaña Central de asturias  niF G74378670

asociación Centro de desarrollo navia-Porcía     niF G74020603

asociación para el desarrollo rural integral del oriente de asturias   niF G52523479

Centro para el desarrollo de la Comarca de oscos-eo    niF G33476052

Centro para el desarrollo del valle del ese-entrecabos    niF G33338559

segundo.—Con fecha 31 de mayo de 2016 se rubricaron, por los Presidentes de los Grupos de acción local y la 
Consejera de desarrollo rural y recursos naturales, los convenios de colaboración entre el Gobierno del Principado de 
asturias y los Grupos de acción local, para la ejecución de la medida 19 leader del Programa de desarrollo rural del 
Principado de Asturias 2014-2020, modificada por adenda de 21 de marzo de 2019. Con carácter general, los referidos 
convenios recogen en su base séptima punto 1, octava punto 1 b) y novena que los Grupos actuarán como entidad co-
laboradora en la gestión de las ayudas recogidas en la submedida m19.2 del Programa de desarrollo rural de asturias 
2014-2020.

Tercero.—mediante la resolución de 19 de febrero de 2020, de la Consejería de desarrollo rural, agroganadería y 
Pesca, se aprueba el texto consolidado de las bases reguladoras de las ayudas recogidas en la submedida m19.2 del 
Programa de desarrollo rural 2014-2020 “desarrollo de las operaciones previstas en la estrategia de desarrollo local 
participativo” (BoPa de 28 de febrero de 2020).

Cuarto.—mediante resolución de 25 de junio de 2020 se aprueba la convocatoria plurianual 2020 de ayudas del gru-
po de acción local asociación Centro de desarrollo navia-Porcía para el desarrollo de las operaciones previstas en sus 
estrategias de desarrollo rural Participativo (Feader, Pdr 2014-2020 Principado de asturias), por un importe total de 
2.040.000,00 € (dos millones cuarenta mil euros), de acuerdo con la siguiente distribución:

Partida presupuestaria 
ayudas Leader 

Código de la partida 
presupuestaria

Código de 
proyecto Año 2020 Año 2021 Año 2022 Total

empresas  privadas 17.03.711B.773055 2020/000321 77.000,00 84.000,00 72.000,00 233.000,00

empresas  privadas mínimis 17.03.711B.773055 2020/000321 437.000,00 475.000,00 413.000,00 1.325.000,00
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Partida presupuestaria 
ayudas Leader 

Código de la partida 
presupuestaria

Código de 
proyecto Año 2020 Año 2021 Año 2022 Total

entidades locales 17.03.711B.763048 2020/000321 141.000,00 108.000,00 145.000,00 394.000,00

Entidades sin ánimo de lucro 17.03.711B.783003 2020/000321 31.000,00 33.000,00 24.000,00 88.000,00

Total 686.000,00 700.000,00 654.000,00 2.040.000,00

Quinto.—mediante resolución de 11 de noviembre de 2020 se amplía el crédito por un importe adicional de 
1.266.584,65 € (un millón doscientos sesenta y seis mil quinientos ochenta y cuatro euros con sesenta y cinco céntimos) 
con cargo a los ejercicios 2021 y 2022, siguiendo la distribución por concepto presupuestario y código de proyecto que 
figuran en la siguiente tabla:

Partida presupuestaria 
ayudas Leader 

Código de la partida 
presupuestaria Código de proyecto

Asignación de crédito extraordinario

Año 2021 Año 2022 Total

empresas  privadas 17.03.711B.773055 2020/000321 35.439,41 146.312,37 181.751,78

empresas  privadas mínimis 17.03.711B.773055 2020/000321 152.239,73 616.258,96 768.498,69

entidades locales 17.03.711B.763048 2020/000321 36.812,06 228.983,53 265.795,59

Entidades sin ánimo de lucro 17.03.711B.783003 2020/000321 11.729,94 38.808,65 50.538,59

Total 236.221,14 1.030.363,51 1.266.584,65

sexto.—la resolución de 30 de diciembre de 2020, con la intención de facilitar la mejor ejecución de la convocatoria 
de ayudas establecidas en la resolución de 25 de junio de 2020, por la que se aprueba la convocatoria plurianual 2020 
de ayudas de la asociación Centro de desarrollo navia-Porcía para el desarrollo de las operaciones previstas en sus 
estrategias de desarrollo rural Participativo (Feader, Pdr 2014-2020 Principado de asturias) procedió a ajustar las 
cantidades de gasto por anualidades y/o partidas reflejadas en los créditos autorizados, una vez estimadas las cuantías 
de las inversiones y de las subvenciones solicitadas y los importes de las anualidades y su distribución por partida y 
código de proyecto (incluida la modificación por el desajuste en la cantidad asignada en la convocatoria dentro de la 
partida 17.03.711B.773055 “ayudas a empresas”, entre las ayudas encuadradas en el régimen de mínimis y las que no 
lo están).

la nueva distribución de las anualidades correspondientes a la convocatoria de ayudas establecidas en la resolución 
de 25 de junio de 2020 por la que se aprueba la convocatoria plurianual 2020 de ayudas de la asociación Centro de de-
sarrollo navia-Porcía para el desarrollo de las operaciones previstas en sus estrategias de desarrollo rural Participativo 
(Feader, Pdr 2014-2020 Principado de asturias), siguiendo la distribución por concepto presupuestario y código de 
proyecto, es la que figura en la siguiente tabla:

Partida presupuestaria 
ayudas Leader

Código de la partida 
presupuestaria

Código de 
proyecto

Anualidades de la convocatoria (nueva distribución)

Año 2020 Año 2021 Año 2022 Total

empresas privadas 17.03.711B.773055 2020/000318 0,00 156.842,50 171.506,91 328.349,41

empresas privadas mínimis 17.03.711B.773055 2020/000318 0,00 1.103.836,64 1.076.064,42 2.179.901,06

entidades locales 17.03.711B.763048 2020/000318 0,00 285.812,06 373.983,53 659.795,59

Entidades sin ánimo de lucro 17.03.711B.783003 2020/000318 0,00 75.729,94 62.808,65 138.538,59

Total 0,00 1.622.221,14 1.684.363,51 3.306.584,65

La Resolución de 30 de diciembre de 2020 facultó además, dados los retrasos derivados de la situación de pandemia 
por la COVID-19 en plena segunda ola, para proceder a la ampliación de la fecha de justificación de la actividad subven-
cionada y, en consonancia, acordó un reajuste de las anualidades presupuestarias previstas para la justificación de las 
subvenciones correspondientes a dicha convocatoria de ayudas. en vista del estado actual de tramitación del expediente, 
procede, por lo tanto, ampliar el citado plazo y, establecerlo hasta el 30 de noviembre de 2021 para la primera anualidad 
y hasta el 15 de noviembre de 2022 para la segunda anualidad.

séptimo.—Las ayudas derivadas de la aplicación de la presente convocatoria están cofinanciadas en un 80% con 
cargo al Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural (FEADER), en un 14% con cargo al Principado de Asturias, y en un 
6% con cargo a la Administración General del Estado.

octavo.—las solicitudes concurrentes son los siguientes:

Empresas privadas Entidades locales Entidades sin ánimo de lucro Total

71 12 7 90
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noveno.—según se prevé en el artículo 11 de la convocatoria de ayuda, la Comisión de valoración ha elaborado un 
informe con una lista de las solicitudes ordenada de mayor a menor prioridad, de acuerdo con los criterios de evaluación 
establecidos en la citada convocatoria, y ha propuesto la lista de admitidas, denegadas y desistidas, y una lista comple-
mentaria en su caso, a la junta directiva del Grupo.

reunida la junta directiva del Grupo, organismo colaborador en relación con las ayudas a terceros, y de acuerdo con 
lo establecido en los convenios de colaboración rubricados al efecto, emitió propuesta de resolución de concesión a la 
Consejería de medio rural y Cohesión Territorial.

Consecuencia de la ampliación de crédito y de la nueva distribución de anualidades y en ejercicio de la facultad 
atribuida por la base reguladora decimoséptima, se han realizado los correspondientes ajustes en dichas propuestas 
respetando siempre el orden de prelación de los beneficiarios establecida en la Comisión de Valoración, resultando que 
varios expedientes que inicialmente figuraban en la lista complementaria por falta de crédito han pasado a las lista de 
admitidos y viceversa, quedando así reflejado en los anexos a esta Resolución.

Décimo.—los expedientes relacionados en los apartados 1 y 2 del anexo i cuentan con informe favorable de elegibi-
lidad emitido por la Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación, y se ha verificado que sus titulares están 
al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. Además, la Dirección General de Desarrollo Rural 
y agroalimentación ha realizado el preceptivo control de la tramitación llevada a cabo por el Grupo, en los términos in-
dicados en el informe de fecha 26 de abril de 2021.

Fundamentos de derecho

Primero.—el reglamento (ue) n.º 1303/2013 del Parlamento europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen disposiciones Comunes relativas a los Fondos estructurales y de inversión europeos; el reglamento 
(ue) n.º 1305/2013 del Parlamento europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo europeo agrícola de desarrollo rural (Feader) y por el que se deroga el reglamento (Ce) n.º 
1698/2005 del Consejo; el reglamento (ue) n.º 1306/2013, del Parlamento europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la política Agraria Común, por el que se derogan los Regla-
mentos (Ce) n.º 352/78 (Ce) n.º 165/91 (Ce) n.º 2799/98 (Ce) n.º 814/2000 (Ce) n.º 1290/2005 (Ce) n.º 485/2008 
del Consejo; el reglamento (ue) 2020/2220 del Parlamento europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por el 
que se establecen determinadas disposiciones transitorias para la ayuda del Fondo europeo agrícola de desarrollo rural 
(Feader) y del Fondo europeo agrícola de Garantía (FeaGa) en los años 2021 y 2022; así como sus reglamentos dele-
gados y de ejecución.

segundo.—lo dispuesto en la ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del Principa-
do de asturias; la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y el r. d. 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el reglamento de la citada ley; el decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen 
general de concesión de subvenciones modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero; la Ley del Principado de 
asturias 3/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2021; la resolución de 19 de febrero de 2020, 
de la Consejería de desarrollo rural, agroganadería y Pesca, por la que se aprueba el texto consolidado de las bases 
reguladoras de las ayudas recogidas en la submedida m19.2 del programa de desarrollo rural 2014-2020 “desarrollo de 
las operaciones previstas en la estrategia de desarrollo local participativo” (BoPa de 28 de febrero de 2020).

Tercero.—Que en virtud del Decreto 6/2020, de 23 de junio, del Presidente del Principado, de segunda modificación 
parcial del decreto 13/2019, de 24 de julio, del Presidente del Principado de asturias, de reestructuración de las Conse-
jerías que integran la administración de la Comunidad autónoma, las competencias en materia de industria agroalimen-
taria y desarrollo rural corresponden a la Consejería de medio rural y Cohesión Territorial.

Cuarto.—Que por resolución de 4 de marzo de 2021 se avocó la competencia delegada en la persona titular de la 
dirección General de desarrollo rural y agroalimentación en virtud de lo dispuesto en el apartado c) del resuelvo  quinto 
de la resolución de 16 de julio de 2020, de la Consejería de medio rural y Cohesión Territorial, por la que se delegan 
competencias en los titulares de diversos órganos de la Consejería de medio rural y Cohesión Territorial, en lo que tiene 
que ver con la resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones de las convocatorias plurianuales de 2020 
de ayudas de los grupos de acción local para el desarrollo de las operaciones previstas en sus estrategias de desarrollo 
rural participativo (Pdr Feader 2014-2020).

vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho,

r e s u e l v o

Primero.—Conceder una subvención y disponer el gasto correspondiente a los solicitantes del apartado 1 del anexo i, 
por las cuantías individualizadas que se relacionan en los mismos y que se resumen en el siguiente cuadro:

Partida presupuestaria 
ayudas Leader

Código de la partida 
presupuestaria

Código de 
proyecto

Anualidades de la convocatoria 

Año 2021 Año 2022 Total

empresas privadas 17.03.711B.773055 2020/000318 156.842,50 13.388,68 170.231,18

empresas privadas mínimis 17.03.711B.773055 2020/000318 1.103.836,64 1.076.064,42 2.179.901,06

entidades locales 17.03.711B.763048 2020/000318 273.818,94 282.097,46 555.916,40

Entidades sin ánimo de lucro 17.03.711B.783003 2020/000318 46.176,46 0,00 46.176,46

Total 1.580.674,54 1.371.550,56 2.952.225,10
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segundo.—Denegar la subvención por falta de crédito a los solicitantes del apartado 2 del anexo I, que quedarán 
en una lista complementaria al cumplir todos los requisitos exigidos, conforme a lo dispuesto en la base reguladora 
decimoséptima.

la inclusión en la lista complementaria no supone ningún nivel de prioridad en los procesos de selección que tengan 
lugar en posteriores convocatorias.

Tercero.—denegar la subvención a los solicitantes del apartado 3 del anexo i, por los motivos que en cada caso se 
indican.

Cuarto.—declarar desistidas las solicitudes incluidas en el apartado 4 del anexo i, por los motivos que igualmente en 
cada caso se indican.

Quinto.—Las condiciones particulares de cada beneficiario al que se le concede la ayuda le serán comunicadas por 
el Grupo individualmente, a efectos de suscribir la aceptación de las mismas. Los beneficiarios deberán aceptar dichas 
condiciones en el plazo de un mes desde la publicación de esta resolución de concesión en el Boletín Oficial del Princi-
pado de Asturias, mediante su presentación en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Su no presentación podrá dar lugar a 
la revocación de la subvención concedida de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de la base decimonovena de la 
resolución de 19 de febrero de 2020, de la Consejería de desarrollo rural, agroganadería y Pesca por la que se aprueba 
el texto consolidado de las bases reguladoras de las ayudas recogidas en la submedida 19.2 del Programa de desarrollo 
rural 2014-2020.

Igualmente, deberá presentar junto con dicha aceptación el proyecto visado por el Colegio Profesional, si fuera preci-
so. En caso de no presentarlo podrá dar lugar a la revocación de la subvención tal y como se establece en el anexo IX.4. 
f) de las bases reguladoras citadas en el párrafo anterior.

sexto.—Los beneficiarios comunicarán por escrito a la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial las modifi-
caciones que alteren o dificulten el desarrollo de las acciones objeto de subvención, con el fin de proceder a evaluar 
aquellas y, en su caso, autorizarlas, modificando cuando sea procedente, de acuerdo con las circunstancias, el contenido 
y cuantía de la subvención, sin que en ningún caso esta última pueda incrementarse. en todo caso la solicitud de autori-
zación deberá formularse antes de que se haya iniciado la ejecución de los cambios para los que se pide la autorización 
y estará debidamente acompañada de los documentos que fuese obligado presentar conforme a lo exigido en las Bases 
reguladoras de las ayudas. Si fruto de la modificación se produjeran alteraciones que afecten a la puntuación otorgada 
en la fase de valoración, se procederá a la reevaluación de la solicitud.

séptimo.—de acuerdo con lo expuesto en el antecedente de hecho sexto y, en consonancia con lo dispuesto en la re-
solución de 30 de diciembre de 2020, procede adaptar lo establecido en los artículos 12 y 13 del anexo i de la resolución 
de 25 de junio de 2020 de convocatoria de Ayudas a la nueva situación. El nuevo plazo de ejecución, justificación de la 
inversión y solicitud de pago se fija como sigue: hasta el 30 de noviembre de 2021 para la primera anualidad y hasta el 
15 de noviembre de 2022 para la segunda anualidad.

en el caso de los expedientes de la submedida m06.2, y únicamente en aquellos extremos establecidos en los aparta-
dos b) y c) del párrafo 2 del artículo 13 del anexo I de la Resolución de 25 de junio de 2020 de convocatoria de Ayudas, 
que dada la nueva situación no se pueden acreditar, la justificación de la inversión y solicitud de pago, atendiendo a la 
naturaleza de dichos expedientes, se fija de la siguiente forma:

—  La primera anualidad, hasta el 30 de noviembre de 2021: El beneficiario tiene que justificar que ha iniciado y 
que mantiene el plan empresarial. Para lo cual deberá aportar:
o alta en el epígrafe correspondiente del censo de actividades económicas (iae).
o Contrato de acceso a la titularidad de la empresa.
o alta en el régimen correspondiente de la seguridad social en razón de la actividad económica correspon-

diente al plan empresarial.
o Licencia de actividad y de apertura a nombre del beneficiario de la ayuda.
o informe de situación en el que se acredite el mantenimiento de la actividad iniciada, debidamente compro-

bado y así acreditado por el Grupo de acción local.
o en el caso de haber denegado expresamente el consentimiento para que la administración pueda com-

probar que el solicitante está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y con 
la seguridad social, y que no es deudor de la hacienda del Principado de asturias por deudas vencidas, 
liquidadas y exigibles, se aportarán los certificados que acrediten dichas condiciones.

—  La segunda anualidad, hasta el 15 de noviembre de 2022: El beneficiario tiene que justificar que ha transcurrido 
al menos un año desde el alta censal y que mantiene el plan empresarial, justificando además la correcta eje-
cución de las actividades contempladas en el Plan Empresarial, por lo que deberá aportar:
o informe de vida laboral.
o Contabilidad del último ejercicio.
o declaración de la renta del último ejercicio y declaración del iva.
o en el caso de haber denegado expresamente el consentimiento para que la administración pueda com-

probar que el solicitante está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y con 
la seguridad social, y que no es deudor de la hacienda del Principado de asturias por deudas vencidas, 
liquidadas y exigibles, se aportarán los certificados que acrediten dichas condiciones.

—  Hasta el 15 de noviembre de 2023 el beneficiario tiene que justificar que han transcurrido al menos dos años 
desde el alta censal y que mantiene el plan empresarial.
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La justificación de las inversiones se acreditará mediante facturas, justificantes de pago y la documentación com-
plementaria establecida, que acrediten que la inversión ha sido realizada y efectivamente pagada en los mencionados 
plazos.

octavo.—En el caso de que el beneficiario solicite el pago anticipado de la ayuda:

1.  Los anticipos no podrán superar el 50% de la ayuda total concedida, sin superar el importe de la anualidad.

2.  La solicitud de pago anticipado podrá ser formulada para cada anualidad, debiendo quedar justificado el refe-
rido pago hasta el 30 de noviembre de 2021 en la primera anualidad y hasta el 15 de noviembre de 2022 para 
la segunda anualidad. La concesión de un nuevo anticipo para anualidades sucesivas vendrá condicionada a la 
justificación del anticipo del año precedente.

3.  Se tendrá en consideración lo establecido en el artículo 12 del Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se 
regula el régimen general de concesión de subvenciones, que exige, en su apartado 4, la constitución de garan-
tía para los abonos anticipados, en los términos, supuestos y condiciones establecidos en el Resolución de 11 
de febrero de 2000, modificada por las de 19 de marzo de 2001, 30 de julio de 2001, 30 de julio de 2014, 21 de 
marzo de 2016 y 11 de febrero de 2021.

4.  Quedan exonerados de la presentación de garantías, de acuerdo con el artículo sexto de la Resolución de 11 
de febrero de 2000, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el régimen de garantías para el abono 
anticipado de subvenciones, las entidades locales y sus organismos autónomos.

noveno.—Los beneficiarios de las subvenciones quedarán obligados a cumplir lo estipulado en la normativa regula-
dora de aplicación, incluidas las normas de publicidad establecidas en el programa de desarrollo rural del Principado 
de Asturias 2014-2020 y en las bases reguladoras de las ayudas. Asimismo, estarán obligados a someterse a todos los 
controles adicionales que puedan resultar procedentes como consecuencia de la aplicación de la normativa reguladora 
comunitaria, nacional o regional. En particular, a aceptar los controles que pueda realizar el Grupo en su carácter de 
entidad colaboradora, así como aquellos adicionales que puedan realizar la autoridad de gestión o el organismo pagador, 
o aquellos otros expost que pueda realizar la autoridad de certificación.

Décimo.—Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal superior de justicia, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo 
de reposición ante el titular de esta Consejería, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publica-
ción, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la ley del Principado de 
asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del Principado de asturias, y en el artículo 
123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas, y sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

undécimo.—ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

en oviedo, a 27 de abril de 2021.—el Consejero de medio rural y Cohesión Territorial, alejandro jesús Calvo 
rodríguez.—Cód. 2021-04322.

Anexo i

aParTado 1. suBvenCiones ConCedidas

1. empresas privadas.

N.º expediente Entidad NIF Finalidad Inversión 
auxiliable Ayuda 2021 2022

2020.1.08.041.a.241 ana maría aCevedo GarCía ***4324**

adQuisiCión de TraCTor y 
aPeros Para aGriCulTura de 
PreCisión Para PlanTaCión 
de FaBa asTuriana iGP “Flor 
Galana”

175.129,89 87.564,94 87.564,94 0,00

2020.1.08.041.a.270 aBel FernÁndeZ GarCía ***4499**
MODERNIZACIÓN DE EXPLO-
TaCión aGríCola de FaBa 
asTuriana

87.371,99 39.317,39 39.317,39 0,00

2020.1.08.041.a.232 orenCio marTín PÉreZ 
mÉndeZ ***3051** adQuisiCión TraCTor BCs 

inviCTus K600rs 16.800,00 7.056,00 7.056,00 0,00

2020.1.08.041.a.269 josÉ riCardo y ana Teresa 
FernÁndeZ luiÑa C.B. ***3501** moderniZaCión PlanTaCión 

de arÁndanos 65.581,50 25.576,78 12.188,10 13.388,68

2020.1.08.041.a.236 roBerTo mÉndeZ Baniela ***4149** MODERNIZACIÓN DE EXPLOTA-
Ción aGraria en loZa-CoaÑa 27.487,00 10.716,07 10.716,07 0,00

170.231,18 156.842,50 13.388,68



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 83 de 3-v-2021 6/12

C
ód

. 
20

21
-0

43
22

2. empresas privadas mínimis.

N.º expediente Entidad NIF Finalidad Inversión 
auxiliable Ayuda 2021 2022

2020.1.08.064.a.196 anTonio PiedralBa 
mÉndeZ ***3382** ComPra Carro meZCla-

dor auToProPulsado 165.000,00 74.250,00 74.250,00 0,00

2020.1.08.064.a.261 maría jesús rodrí-
GueZ sÁnCheZ ***3924** Playa FrejulFe 

aParTamenTos 249.161,35 112.122,60 5.323,90 106.798,70

2020.1.08.042.a.273 dolores nieves 
FernÁndeZ PÉreZ ***7045**

ConsTruCCión y PuesTa 
en marCha de oBrador 
de ConFiTería

206.735,50 80.626,84 80.626,84 0,00

2020.1.08.064.a.224 anam Cara ProjeCT 
slu ***4654**

CreaCión de GruPo de 
alojamienTo de Turismo 
rural: Casa de aldea 
y alBerGue TurísTiCo 
vinCulado a Turismo aC-
Tivo en seranTes - TaPia 
de CasarieGo.

357.311,22 160.790,04 88.032,55 72.757,49

2020.1.08.064.a.238
Turismo, servi-
Cios y hosTelería 
del oCCidenTe s.l.

***4685** eCovillas Playa de TaPia 532.085,57 200.000,00 94.404,13 105.595,87

2020.1.08.064.a.231 la KaBaÑa navia 
s.l. ***3823** hoTel de Tres esTrellas 

en PorTo - CoaÑa 265.612,33 119.525,54 61.022,25 58.503,29

2020.1.08.064.a.199 san juliÁn rurales 
s.l. ***4596** núCleo de Turismo ru-

ral en san juliÁn 353.696,05 159.163,22 87.539,76 71.623,46

2020.1.08.064.a.260 viveasTur Casinas 
rurales s.l. ***7499**

Casa de aldea de dos 
TrisQueles “Casa 
Carmina”

56.836,83 23.871,46 17.876,72 5.994,74

2020.1.08.064.a.214 josÉ manuel lóPeZ 
suÁreZ ***3977**

adQuisiCión de TraCTor 
Para serviCios de 
jardinería.

57.600,00 24.192,00 24.192,00 0,00

2020.1.08.064.a.213 ProyeCTos Claudin 
4d s.l. ***3550**

amPliaCión de CarPinTe-
ría en PG. rio PinTo P13 
(CoaÑa)

227.466,09 95.535,75 95.535,75 0,00

2020.1.08.042.a.225 sara FeiTo 
marTíneZ ***4365**

insTalaCión de CÁmara 
de ConGelaCión, viTrina 
reFriGerada, TPv, orde-
nador y Quemador de 
Biomasa Para emPresa 
aGroalimenTaria en 
PuerTo de veGa.

24.253,33 9.216,26 9.216,26 0,00

2020.1.08.064.a.216 alejandro rodrí-
GueZ Bedia ***4065**

ConsTruCCión de nave 
indusTrial Para Taller 
de CarPinTería-eBanis-
Tería en PolíGono de 
novales P-15

128.325,27 53.896,61 53.896,61 0,00

2020.1.08.064.a.242 maría ÁnGeles Ga-
vilÁn Parrondo ***7381**

ConsTruCCión de ediFi-
Cio Para 2 aParTamenTos 
TurísTiCos

416.217,44 174.811,32 41.954,71 132.856,61

2020.1.08.064.a.248 marino suÁreZ 
GonZÁleZ ***2728**

aParTamenTos TurísTi-
Cos en PuerTo de veGa 
(navia)

520.269,68 200.000,00 55.520,01 144.479,99

2020.1.08.064.a.235 maría ÁnGeles 
rodríGueZ PÉreZ ***7379**

aParTamenTos Turís-
TiCos Tres llaves 
CaBraFiGal

363.508,31 152.673,49 152.673,49 0,00

2020.1.08.064.a.243 maria luisa rodrí-
GueZ FernÁndeZ ***7397**

aParTamenTos rurales 
Casona del CamPo. CaBa-
nella. navia.

445.272,90 187.014,61 71.623,95 115.390,66

2020.1.08.064.a.265 hoTel BlanCo s.l. ***3008** adQuisiCión de maQui-
naria de hosTelería 53.197,71 22.343,03 22.343,03 0,00

2020.1.08.064.a.252 aParTamenTos 
viavÉleZ s.l. ***1534**

ConsTruCCión CuaTro 
aParTamenTos TurísTi-
Cos viavÉleZ

387.466,03 117.724,91 67.804,68 49.920,23

2020.1.08.062.a.192 PaTriCia FernÁn-
deZ lóPeZ ***2104** PaTri FernÁndeZ Pelu-

Quería y esTÉTiCa 0,00 15.000,00 0,00 15.000,00

2020.1.08.062.a.228 maría lourdes 
sanTos GarCía ***1621**

auToemPleo Para venTa 
de ProduCTos arTesa-
nos, de seGunda mano y 
Talleres de FormaCión 

0,00 15.000,00 0,00 15.000,00
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N.º expediente Entidad NIF Finalidad Inversión 
auxiliable Ayuda 2021 2022

2020.1.08.062.a.249 Pedro lóPeZ PÉreZ ***2804**
auToemPleo Para esTa-
Ción de serviCio rePsol 
- Boal

0,00 15.000,00 0,00 15.000,00

2020.1.08.062.a.203 ana maría PayÁ 
viCedo ***2062** auToemPleo aPerTura 

Tienda “nova Terra” 0,00 15.000,00 0,00 15.000,00

2020.1.08.062.a.234 Gloria FernÁndeZ 
CoBas ***3717**

auToemPleo Para Comer-
Cio loCal de reGalos, 
BisuTería, PaPelería y 
ChuCherías

0,00 15.000,00 0,00 15.000,00

2020.1.08.062.a.277 dolores nieves 
FernÁndeZ PÉreZ ***7045** auToemPleo PuesTa en 

marCha oBrador 0,00 15.000,00 0,00 15.000,00

2020.1.08.062.a.266 CrisTian vijande 
del rio ***1663**

auToemPleo Para Tienda 
de venTas y reParaCión 
de eQuiPos inFormÁTi-
Cos y TeleFonía móvil

0,00 15.000,00 0,00 15.000,00

2020.1.08.062.a.240 nuria PÉreZ 
suÁreZ ***8589** nurPersua PeluQuería y 

esTÉTiCa 0,00 15.000,00 0,00 15.000,00

2020.1.08.062.a.205 maría Teresa suÁ-
reZ TraBadelo ***3077**

auToemPleo Para Crea-
Ción de 3 aParTamenTos 
rurales - Camín real

0,00 15.000,00 0,00 15.000,00

2020.1.08.062.a.226 marCo anTonio 
riesGo rodríGueZ ***4339**

auToemPleo Para venTa 
a domiCilio de ProduC-
Tos de alimenTaCión, 
droGuería y limPieZa en 
la Zona rural del oCCi-
denTe asTuriano.

0,00 15.000,00 0,00 15.000,00

2020.1.08.062.a.207 miriam lleonarT 
Tous ***1975**

auToemPleo Para 
aPerTura de CenTro de 
TeraPias alTernaTivas 
“mímaTe mÁs”

0,00 15.000,00 0,00 15.000,00

2020.1.08.062.a.229 marTa soBrino 
olmedo ***2571**

auToemPleo Para ser-
viCio de FisioTeraPia 
animal

0,00 15.000,00 0,00 15.000,00

2020.1.08.062.a.246 Pedro FernÁndeZ 
GarCía ***1920**

auToemPleo Para 
serviCios de oCio y 
enTreTenimienTo

0,00 15.000,00 0,00 15.000,00

2020.1.08.062.a.223 julio GarCía 
suÁreZ ***4540**

auToemPleo Para Taller 
de reParaCión y laCado 
de PuerTas y mueBles

0,00 15.000,00 0,00 15.000,00

2020.1.08.062.a.200 damiÁn rodríGueZ 
sanTamarina ***3475**

auToemPleo Para esTa-
Ción de TransFerenCia 
rCds

0,00 2.143,38 0,00 2.143,38

2.179.901,06 1.103.836,64 1.076.064,42

3. entidades locales.

N.º expediente Entidad NIF Finalidad Inversión 
auxiliable Ayuda 2021 2022

2020.1.08.074.B.219 ayunTamienTo de 
illano ***0290**

adQuisiCión de maQuinaria y 
uTillaje Para el serviCio mu-
niCiPal de medioamBienTe del 
ayunTamienTo de illano

12.139,10 12.139,10 12.139,10 0,00

2020.1.08.074.B.221 ayunTamienTo de 
villayón ***0770** insTalaCión de ParQue inFanTil 

en valdedo 9.559,00 9.559,00 0,00 9.559,00

2020.1.08.074.B.206 ayunTamienTo de Boal ***0070**
rehaBiliTaCión de la CuBierTa 
de la anTiGua esCuela de 
lendiGlesia

34.545,50 34.545,50 34.545,50 0,00

2020.1.08.076.B.253 ayunTamienTo de PesoZ ***0480**
ProyeCTo BÁsiCo y oBra de 
CuBriCión de la iGlesia de a 
PaiCeGa.

83.365,36 83.365,36 38.200,00 45.165,36

2020.1.08.074.B.211 ayunTamienTo de 
villayón ***0770**

mejora de Zona de esTaCiona-
mienTo en el enTorno ProTeGi-
do de oneTa

51.425,00 51.425,00 51.425,00 0,00

2020.1.08.074.B.218 ayunTamienTo de 
villayón ***0770**

numeraCión de viviendas y 
CodiFiCaCión de viales en la 
enTidad de villayón

11.987,74 11.987,74 0,00 11.987,74
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N.º expediente Entidad NIF Finalidad Inversión 
auxiliable Ayuda 2021 2022

2020.1.08.072.B.210 ayunTamienTo de Boal ***0070**
mejora de la eFiCienCia ener-
GÉTiCa del alumBrado PúBliCo 
de Boal

41.213,21 41.213,21 8.953,25 32.259,96

2020.1.08.074.B.215 ayunTamienTo de 
CoaÑa ***0180**

PavimenTaCión, manTenimienTo 
y mejora de PisTa dePorTiva / 
CamPo de FiesTas villaCondide

48.307,74 48.307,74 48.307,74 0,00

2020.1.08.074.B.237 ayunTamienTo de el 
FranCo ***0230**

aCondiCionamienTo de loCal 
muniCiPal Para CenTro muniCi-
Pal de arTe

71.273,77 67.710,08 0,00 67.710,08

2020.1.08.074.B.247 ayunTamienTo de TaPia 
de CasarieGo ***0700**

adQuisiCión de vehíCulo y 
maQuinaria Para serviCios 
BÁsiCos a la PoBlaCión rural 
en TaPia de CasarieGo.

72.081,18 68.477,12 52.770,99 15.706,13

2020.1.08.074.B.220 ayunTamienTo de 
villayón ***0770**

adQuisiCión de desBroZado-
ra Para aCoPlar al TraCTor 
muniCiPal

8.300,00 7.055,00 7.055,00 0,00

2020.1.08.074.B.217 ayunTamienTo de navia ***0410**
rehaBiliTaCión inTeGral de 
anTiGua aduana de PuerTo de 
veGa

979.792,89 120.131,55 20.422,36 99.709,19

555.916,40 273.818,94 282.097,46

4. Entidades sin ánimo de lucro.

N.º expediente Entidad NIF Finalidad Inversión 
Auxiliable Ayuda 2021 2022

2020.1.08.073.C.258 FundaCión edes Para la 
eduCaCión esPeCial ***5853** TransiCión diGiTal de Funda-

Ción edes 33.819,33 32.128,36 32.128,36 0,00

2020.1.08.072.C.263

asoCiaCión de Padres de 
Personas Con disCa-
PaCidad inTeleCTual 
FraTernidad

***0397**

ProyeCTo de eFiCienCia 
enerGÉTiCa en residenCia 
de Personas Con disCaPaCi-
dad inTeleCTual en TaPia de 
CasarieGo

15.609,00 14.048,10 14.048,10 0,00

46.176,46 46.176,46 0,00

aParTado 2. soliCiTudes deneGadas Por FalTa de CrÉdiTo Que Forman ParTe de la lisTa ComPlemenTaria

1. entidades privadas.

N.º expediente Entidad NIF Finalidad Inversión 
auxiliable Ayuda 2021 2022

2020.1.08.041.a.236 roBerTo mÉndeZ 
Baniela ***4149** MODERNIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN 

aGraria en loZa-CoaÑa 27.487,00 3,86 3,86 0,00

2. entidades privadas mínimis.

N.º expediente Entidad NIF Finalidad Inversión 
auxiliable Ayuda 2021 2022

2020.1.08.064.a.252 aParTamenTos viavÉleZ 
s.l. ***1534**

ConsTruCCión CuaTro 
aParTamenTos TurísTiCos 
viavÉleZ

387.466,03 45.010,82 45.010,82 0,00

2020.1.08.064.a.251 hermanos PrieTo de 
Boal s.l. ***1151** amPliaCión de Tienda 84.693,28 33.030,37 33.030,37 0,00

2020.1.08.064.a.271 aislamienTos navia s.l. ***3251** mÁuina lÁser moderniZa-
Ción y diversiFiCaCión 252.300,00 98.397,00 98.397,00 0,00

2020.1.08.064.a.250 hijos de vidal Bedia s.l. ***0200**

insTalaCión de línea de 
ClasiFiCaCión en aserra-
dero Para mejora de la 
ProduCCión hijos vidal 
Bedia sl

150.000,00 58.500,00 58.500,00 0,00

2020.1.08.064.a.201 damiÁn rodríGueZ 
sanTamarina ***3475** esTaCión de TransFeren-

Cia rCds-rodaCe 111.230,06 43.379,72 43.379,72 0,00
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N.º expediente Entidad NIF Finalidad Inversión 
auxiliable Ayuda 2021 2022

2020.1.08.064.a.212 josÉ ramón díaZ 
FernÁndeZ ***4406** ComPra roToemPaCadora 36.611,57 14.278,51 14.278,51 0,00

2020.1.08.064.a.264 hoTel BlanCo s.l. ***3008** CreaCión de WeB Para 
Tienda on line 10.040,00 3.915,60 3.915,60 0,00

2020.1.08.064.a.230 marTa soBrino olmedo ***2571**
adQuisiCión de maQui-
naria Para serviCio de 
FisioTeraPia animal

10.327,79 4.027,83 4.027,83 0,00

2020.1.08.064.a.256 juan josÉ rodríGueZ 
BousoÑo ***4381** CreaCión CenTro Trans-

FerenCia de residuos 78.643,05 30.670,78 30.670,78 0,00

2020.1.08.062.a.192 PaTriCia FernÁndeZ 
lóPeZ ***2104** PaTri FernÁndeZ PeluQue-

ría y esTÉTiCa 0,00 20.000,00 20.000,00 0,00

2020.1.08.062.a.228 maría lourdes sanTos 
GarCía ***1621**

auToemPleo Para venTa 
de ProduCTos arTesanos, 
de seGunda mano y Talle-
res de FormaCión 

0,00 20.000,00 20.000,00 0,00

2020.1.08.062.a.249 Pedro lóPeZ PÉreZ ***2804**
auToemPleo Para esTa-
Ción de serviCio rePsol 
- Boal

0,00 20.000,00 20.000,00 0,00

2020.1.08.062.a.203 ana maría PayÁ viCedo ***2062** auToemPleo aPerTura 
Tienda “nova Terra” 0,00 20.000,00 20.000,00 0,00

2020.1.08.062.a.234 Gloria FernÁndeZ CoBas ***3717**

auToemPleo Para Comer-
Cio loCal de reGalos, 
BisuTería, PaPelería y 
ChuCherías

0,00 20.000,00 20.000,00 0,00

2020.1.08.064.a.276 densueÑo Tiendas s.l. ***4104** reForma y amPliaCión de 
Tienda de mueBles 119.544,49 46.622,35 46.622,35 0,00

2020.1.08.062.a.277 dolores nieves FernÁn-
deZ PÉreZ ***7045** auToemPleo PuesTa en 

marCha oBrador 0,00 20.000,00 20.000,00 0,00

2020.1.08.064.a.233 vanesa asunCión 
FernÁndeZ ***3808** adQuisiCión de una 

enCinTadora 17.374,50 6.254,82 6.254,82 0,00

2020.1.08.062.a.266 CrisTian vijande del rio ***1663**

auToemPleo Para Tienda 
de venTas y reParaCión 
de eQuiPos inFormÁTiCos 
y TeleFonía móvil

0,00 20.000,00 20.000,00 0,00

2020.1.08.064.a.227 joaQuín FernÁndeZ 
lóPeZ ***7402**

adQuisiCión de maQuina-
ria Para Taller ProTÉsiCo 
denTal

22.500,00 8.100,00 8.100,00 0,00

2020.1.08.062.a.240 nuria PÉreZ suÁreZ ***8589** nurPersua PeluQuería y 
esTÉTiCa 0,00 20.000,00 20.000,00 0,00

2020.1.08.062.a.205 maría Teresa suÁreZ 
TraBadelo ***3077**

auToemPleo Para Crea-
Ción de 3 aParTamenTos 
rurales - Camín real

0,00 20.000,00 20.000,00 0,00

2020.1.08.062.a.226 marCo anTonio riesGo 
rodríGueZ ***4339**

auToemPleo Para venTa a 
domiCilio de ProduCTos 
de alimenTaCión, droGue-
ría y limPieZa en la Zona 
rural del oCCidenTe 
asTuriano.

0,00 20.000,00 20.000,00 0,00

2020.1.08.062.a.207 miriam lleonarT Tous ***1975**

auToemPleo Para aPerTu-
ra de CenTro de TeraPias 
alTernaTivas “mímaTe 
mÁs”

0,00 20.000,00 20.000,00 0,00
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N.º expediente Entidad NIF Finalidad Inversión 
auxiliable Ayuda 2021 2022

2020.1.08.062.a.229 marTa soBrino olmedo ***2571** auToemPleo Para serviCio 
de FisioTeraPia animal 0,00 20.000,00 20.000,00 0,00

2020.1.08.062.a.246 Pedro FernÁndeZ GarCía ***1920**
auToemPleo Para 
serviCios de oCio y 
enTreTenimienTo

0,00 20.000,00 20.000,00 0,00

2020.1.08.064.a.222 aBelardo anTón de 
FreiTas ***3561**

ConsTruCCión de nave 
Para Taller meCÁniCo en 
novales

187.550,32 67.518,11 67.518,11 0,00

2020.1.08.062.a.223 julio GarCía suÁreZ ***4540**
auToemPleo Para Taller 
de reParaCión y laCado 
de PuerTas y mueBles

0,00 20.000,00 20.000,00 0,00

2020.1.08.064.a.204 ComerCial aGruPalsa 
s.l. ***1030** adQuisiCión de CarreTi-

llas elevadoras 38.000,00 12.540,00 12.540,00 0,00

200.1.08.064.a.255 hnos valTon moTor s.l. ***4660**

ConsTruCCión de nave 
indusTrial Para Taller 
de auTomóviles en san 
Pelayo

81.684,69 26.955,94 26.955,94 0,00

2020.1.08.062.a.200 damiÁn rodríGueZ 
sanTamarina ***3475**

auToemPleo Para esTa-
Ción de TransFerenCia 
rCds

0,00 32.856,62 20.000,00 12.856,62

2020.1.08.062.a.202 GuZmÁn suÁreZ 
FernÁndeZ ***1715**

auToemPleo Para aPerTu-
ra de Tienda de alimenTa-
Ción “saBor naTural”

0,00 35.000,00 20.000,00 15.000,00

2020.1.08.062.a.195 marTa lóPeZ lóPeZ ***1705**
auToemPleo Para Pe-
luQuería y maQuillaje 
marTa villainClÁn

0,00 35.000,00 20.000,00 15.000,00

2020.1.08.062.a.198 lorena eliZaBeTh rosa-
les lenCina ***2412**

auToemPleo Para Crea-
Ción de PeluQuería y 
esTÉTiCa lorena

0,00 35.000,00 20.000,00 15.000,00

2020.1.08.062.a.194 FranCisCo FernÁndeZ 
BriZ ***1788** auToemPleo Para reaPer-

Tura de CaFeTería 0,00 35.000,00 20.000,00 15.000,00

2020.1.08.062.a.272 daniel de san josÉ 
GonZÁleZ ***8576**

auToemPleo Para PresTa-
Ción de serviCios de ase-
soramienTo nuTriCional

0,00 35.000,00 20.000,00 15.000,00

2020.1.08.062.a.259 miGuel ÁnGel Gión lóPeZ ***1624**
auToemPleo Para Pres-
TaCión de serviCios de 
enTrenador Personal

0,00 35.000,00 20.000,00 15.000,00

2020.1.08.064.a.193 FernÁndo lóPeZ PÉreZ ***0900**
vehíCulo adaPTado Para 
Personas Con movilidad 
reduCida

33.337,30 10.001,19 10.001,19 0,00

2020.1.08.062.a.262 Carmen jaCaranda sanZ 
BlanCo ***5802**

auToemPleo Para Crea-
CIÓN DE EMPRESA TEXTIL 
“la desheredada”

0,00 35.000,00 20.000,00 15.000,00

2020.1.08.064.a.268 roBerTo FernÁndeZ 
mÉndeZ ***1546**

mejora de la inFraes-
TruCTura en esTudio de 
arQuiTeCTura

10.342,04 3.102,61 3.102,61 0,00

2020.1.08.062.a.208 manuel PÉreZ rodríGueZ ***3462**

auToemPleo Para PuesTa 
en marCha de emPresa 
DE  SERVICIO DE TAXI 
adaPTado

0,00 35.000,00 20.000,00 15.000,00

2020.1.08.064.a.245 jorGe GonZÁleZ riCo ***4110**
moderniZaCión de Taller 
de reParaCión de CoChes 
ClÁsiCos en CoaÑa

6.651,96 1.995,58 1.995,58 0,00

1.107.157,85 974.301,23 132.856,62

3. entidades locales.

no hay solicitudes denegadas por falta de crédito.

4. Entidades sin ánimo de lucro.

no hay solicitudes denegadas por falta de crédito.
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aParTado 3. soliCiTudes deneGadas

1. empresas privadas.

no hay solicitudes denegadas.

2. empresas privadas mínimis.

N.º expediente Entidad NIF Finalidad Motivo Denegación

2020.1.08.064.a.267 monCisa FormaCión y 
ConTrol s. l. ***5278** Casa Colas

inForme de eleGiBilidad neGaTivo. inCumPle reQuisiTos Para ser 
BeneFiCiario (el oBjeTo soCial de la enTidad no ConTemPla la aCTi-
vidad Para la Que se soliCiTa ayuda)

2020.1.08.064.a.279 CamPinG Playa de TaPia 
s. C. ***4726** reaPerTura 

de CamPinG

inForme de eleGiBilidad neGaTivo. inCumPle reQuisiTos Para ser 
BeneFiCiario (no PresenTa ProyeCTo TÉCniCo reQuerido lo Que 
imPide ComProBar si Con la inversión se alCanZa la CaTeGoría 
TURÍSTICA EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA)

1. entidades locales.

no hay solicitudes denegadas.

4. Entidades sin ánimo de lucro.

N.º expediente Entidad NIF Finalidad Motivo denegación

2020.1.08.074.C.254 CluB nÁuTiCo remeros del 
navia ***0843** inversión emBarCaCiones

inForme de eleGiBilidad neGaTivo. inCumPle 
reQuisiTos Para ser BeneFiCiario (no es una 
enTidad reGulada Por la ley orGÁniCa 1/2002, 
de 22 de marZo, reGuladora del dereCho de 
asoCiaCión)

2020.1.08.074.C.274 CluB dePorTivo aGÜeira ***7600**
doTaCión de maQuinaria y 
vallado de CamPo de Tiro 
en Grandas de salimes

inForme de eleGiBilidad neGaTivo. inCumPle 
reQuisiTos Para ser BeneFiCiario (no es una 
enTidad reGulada Por la ley orGÁniCa 1/2002, 
de 22 de marZo, reGuladora del dereCho de 
asoCiaCión)

aParTado 4. soliCiTudes desisTidas

1. empresas privadas.

no hay solicitudes desistidas.

2. empresas privadas mínimis.

.
N.º expediente Entidad NIF Finalidad Motivo desistimiento

2020.1.08.062.a.197 maría CovadonGa GonZÁ-
leZ Brevers ***2720** auToemPleo Para aParTamenTos 

rurales viaCoBa desisTido a PeTiCión del PromoTor

2020.1.08.062.a.209 naThan roBerT Bailey ***9088**

auToemPleo Para CreaCión y desa-
rrollo de aCTividades relaCiona-
das Con el surF y adeCuaCión de 
amBienTes a CulTura surFera

desisTido a PeTiCión del PromoTor

2020.1.08.064.a.239 noelia sÁnCheZ PÉreZ ***3439** amPliaCión y moderniZaCión de 
salón de PeluQuería desisTido a PeTiCión del PromoTor

2020.1.08.064.a.275 maría del mar inFanZón 
FernÁndeZ ***2763** Taller de arTesanía-CerÁmiCa desisTido a PeTiCión del PromoTor

2020.1.08.064.a.244 j. l. reGueiro slu ***2731** ConsTruCCión de ediFiCio de PlanTa 
Baja Para TanaTorio desisTido a PeTiCión del PromoTor

2020.1.08.064.a.278 veGas de Bria s. l. ***3565** rehaBiliTaCión de inmueBle Para 
Turismo rural

desisTido Por no aPorTar la doCumen-
TaCión reQuerid

3. entidades locales.

no existen solicitudes desistidas.
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4. Entidades sin ánimo de lucro.

N.º expediente Entidad NIF Finalidad Motivo desistimiento

2020.1.08.072.C.257 FundaCión edes Para la 
eduCaCión esPeCial ***5853** mejora y eFiCienCia enerGÉTiCa desisTido a PeTiCión del 

PromoTor

2020.1.08.011.C.280 asoC. de leChe eColóGiCa 
CerTiFiCada de asTurias ***4577** aCTividad aGroGanadera eColóGiCa desisTido Por no aPorTar la do-

CumenTaCión reQuerida

2020.1.08.074.C.281 FederaCión de remo del 
PrinCiPado de asTurias ***0845** adQuisiCión de una emBarCaCión de 

remo CosTero
desisTido Por no aPorTar la do-
CumenTaCión reQuerida
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